ASSOCIACIÓ DE PREJUBILATS I JUBILATS 

DE TELEFÒNICA A CATALUNYA

DENEGACIÓN O ASIGNACIÓN  PERIÓDICA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO PARA MAYORES DE 52 AÑOS PARA LAS PREJUBILACIONES CORRESPONDIENTES AL ERE 2003-2007

Los compañeros del ERE 2003-2007 se están encontrando o bien con la denegación total del Subsidio de Desempleo o bien con la asignación de un breve tiempo de cobro.

Nuestros abogados nos indican que lo más inmediato es presentar antes de que se cumpla el plazo de 30 días siguientes a la fecha de notificación de la resolución, el escrito de RECLAMACIÓN PREVIA.

Para ello, junto a este escrito, encontrareis dos modelos que se utilizarán para efectuar el trámite de la RECLAMACIÓN PREVIA.

Para quienes se les haya denegado totalmente el Subsidio de Desempleo deberán cumplimentar el modelo: MODELO PREJ ERE 2003 (SIN SUBSIDIO) y para aquellos otros a quienes se les haya asignado un tiempo de cobro del Subsidio de Desempleo deberán cumplimentar el modelo: MOELO PREJ ERE 2003 (DÍAS RECONOCIDOS)

Atención a los datos a rellenar. En la parte superior izquierda de la resolución que habéis recibido del INEM aparece Ref: y unos datos, estos hay que copiarlos en el modelo correspondiente en  REF............. Se pide también la fecha de resolución que viene indicada en el escrito del INEM encima de la firma del final del documento. La fecha de notificación será la correspondiente a la de la recogida del certificado del INEM.

No os olvidéis de firmar el modelo y poner la fecha.

Al entregarlo deberéis acompañarlo de una copia que una vez sellada guardaréis en vuestro poder. 

Más adelante, pasadas las fiestas, se efectuará una convocatoria, de la que recibiréis noticia, para todos los socios afectados correspondientes al ERE 2003-2007.

Un cordial saludo,
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